
Circular: N° 5/2026
Asunto: Control horario docente

De: Departamento de RRHH
Para: Docentes Fing

Fecha: 13 de mayo de 2026

Funcionarios/as Docentes de Facultad de Ingeniería

De acuerdo a lo establecido por resolución de la Junta de Enlace de fecha 08/05/2026, se disponen 
las siguientes pautas a efectos del control del cumplimiento horario por parte del personal docente.

1) a partir del ejercicio 2026, aquellos docentes que no registren un 60 % de su asistencia en los 
relojes de contralor horario no tendrán derecho a los días de licencia por asiduidad establecidos en 
el artículo 3 de la Ordenanza de Licencias. Para este ejercicio se controlará el período 01/06/2026 al 
30/11/2026.

2) a efectos de usufructuar la licencia reglamentaria es obligatoria la presentación del formulario 
correspondiente incluyendo el período a solicitar antes del 30 de noviembre de cada año en su 
respectivo instituto o servicio.

A efectos del contralor e ingreso en el sistema informático, en el caso que los docentes no presenten 
el formulario respectivo, y con el aval de la dirección del instituto o servicio, se ingresará la licencia 
en el período comprendido entre el primer día hábil del mes de enero hasta el inicio del período de 
exámenes de cada año.

FDO. 
Departamento de RRHH


